
CONVOCATORIA PARA LA
FORMULACIÓN E INTEGRACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
DE JOCOTITLÁN  2022-2024 

El Ayuntamiento de Jocotitlán, Estado de México, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 26 de la Constitución Política de los               
Estados Unidos Mexicanos, 15 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 19 fracción VII de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios del Estado y 18  fracción VII de su     
Reglamento, así como 74 Fracción III, 117 y 120,  de la Ley Orgánica              
Municipal del Estado de México; los artículos 51 y 53 del Bando                  
Municipal Jocotitlán 2022, por lo cual, se:Municipal Jocotitlán 2022, por lo cual, se:

CONVOCA
Al Foro de Consulta Ciudadana para la Formulación e Integración del 
Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2022-2024, mismo que se 
sujetará al tenor de las siguientes: 

BASES
PRIMERA: Se convoca a los ciudadanos,  delegados municipales,               
Integrantes de los diferentes comités  ciudadanos, sindicatos,                   
asociaciones civiles, religiosas, colegios de profesionistas,                                    
organizaciones y cámaras de la industria, del comercio y de la
 transformación, instituciones educativas y culturales, comerciantes, 
empresarios, artesanos, agricultores, transportistas, deportistas,
 profesores, servidores públicos municipales, estatales y federales; 
organismos inorganismos internacionales, medios de comunicación y todos los 
interesados que radiquen o tenga interés en el Municipio de Jocotitlán 
Estado de México, a presentar propuestas para la formulación e 
integración del Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2022-2024.

TERCERA: Las propuestas para la integración del Plan de Desarrollo 
Municipal de Jocotitlán 2022-2024 podrán ser presentadas a partir de 
la publicación de la presente convocatoria y hasta quince minutos antes 
que dé comienzo el Foro. Dichas propuestas podrán ser registradas en el 
Módulo de Atención Ciudadana de Presidencia Municipal, situada en el 
Palacio Municipal, o a través de la dirección de email:                                            
planeacionjocotitlan@gmail.com, 36 horas antes del Foro y en la sede 
del del Foro hasta quince minutos antes de dar comienzo.
  
Las propuestas deberán contener un diagnóstico de la problemática y 
propuesta de solución a la misma, como una extensión máxima de tres 
cuartillas y para su lectura en la mesa correspondiente del Foro tendrá 
un tiempo máximo de 3 minutos. Los documentos deberán ser 
entregados en forma escrita y en medios magnéticos. 
CUARTA: El Foro de Consulta Ciudadana se llevará a cabo el día 25 de 
Febrero del año en curso, en el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Jocotitlán en punto de las 11:00 horas. 

Para su desarrollo, el foro temático tendrá la siguiente programación: 
• Registro de Propuestas     
• Instalación e inauguración del Foro de Consulta
• Trabajo en Mesas Temáticas
• Lectura de Rela• Lectura de Relatoría General
• Clausura del Foro
En el foro se contará con las mesas temáticas:

El trabajo en Mesas se realizará únicamente con participantes que se 
hayan registrado en tiempo y forma. 
QUINQUINTA: Las Propuestas registradas bajo previo análisis, podrán ser            
incluidas en el Plan de Desarrollo Municipal de Jocotitlán 2022-2024, 
mismas que quedarán en resguardado de la UIPPE de la Administración 
Municipal de Jocotitlán, las cuales no serán devueltas. A los Ponentes 
que participen con su propuesta en el Foro de Consulta Ciudadana se 
les entregará un reconocimiento de participación.

  SEXTA: Todas las personas que asistan al foro de consulta, deberán 
usar cubre boca y atender las recomendaciones de seguridad e higiene 
de acuerdo con el semáforo epidemiológico.

SÉPTIMA:SÉPTIMA: El Comité de Planeación para Desarrollo Municipal de                   
Jocotitlán 2022-2024, es el único facultado para resolver cualquier 
asunto no considerando en la presente convocatoria. Se expide la               
presente convocatoria a los diecisiete días del mes de Febrero del año 
dos mil veintidós.

A T E N T A M E N T E

C. JOSÉ JESÚS CEDILLO GONZÁLEZ
PRESIDENTE DEL PRESIDENTE DEL COPLADEMUN


